
Información clara 
sobre la ruta de estudio 
para el aprovechamiento 
y transformación de

UN BASURERO
NO 

residuos orgánicos

CALDAS



NOCaldas será un
“botadero”

NOCaldas tendrá un 
“relleno sanitario”

NOCaldas tendrá
“basura enterrada”

Caldas NO será 
el basurero del AMVA



¿QUÉ ES UNA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS ORGÁNICOS?

Es una infraestructura 
con tecnología apropiada

•  Restos de alimentos crudos
•  Residuos de poda
•  Residuos de aprovechamientos forestales

Su objetivo 
no es enterrar 
residuos.

Su objetivo 
es darle valor 
mediante la 
transformación 
a los residuos 
orgánicos y su 
comercialización.

para transformar 
residuos en abono:



¿EN QUÉ SE DIFERENCIA 
DE UN BASURERO?

Tema

¿Qué es?

¿Qué pasa con
los residuos?

Aprovechamiento 
de residuos

Beneficio e 
impacto ambiental

¿Qué produce?

¿Qué recibe?

Planta de 
residuos 
orgánicos

Basurero Relleno 
sanitario

Basura 
sin control

Todo tipo 
de basura

Se acumulan 
y contaminan

Genera 
contaminación

Malos olores y 
contaminación

Ninguno

Disposición
controlada

Basura 
mezclada

Muy poco

Se entierran

Solo residuos 
orgánicos

Aprovechamiento de 
residuos orgánicos

Alto

Se transforman en 
abono o energía

Genera empleo y 
promueve economía 
circular

Compost, fertilizantes 
y energía

Gases y 
residuos 
enterrados

Reduce 
impactos 
de manera 
controlada



La política pública de residuos 
busca que los municipios:

¿QUÉ DICEN 
LAS NORMAS?

1. reduzcan residuos; 2. reutilicen;

3. reciclen; 4. aprovechen;   

5. y solo al final dispongan lo que no se 
puede aprovechar.

Acuerdo 
N°23 de 2018 
del Área 
Metropolitana 
del Valle de 
Aburrá

Decreto 2981 
de 2013 Regula 
prestación del 
servicio público 
de aseo



LÍNEA DE TIEMPO DEL PROYECTO

Plan de Desarrollo Creamos 
2024 - 2027 – 11 de junio de 2024
Se incorpora la gestión sostenible 
de residuos y economía circular.

PGIRS - Decreto 290 del 
año 2024 - Se fortalece la 
ruta de gestión integral de 
residuos sólidos.

1. 2. 
Corantioquia / determinantes 
ambientales - Junio de 2024
Revisión determinantes 
ambientales bajo el acuerdo 014 
de 2010

3. 

Corantioquia / determinantes 
ambientales - Marzo de 2026
Actualización de determinantes 
ambientales bajo el acuerdo 002 
del 2025.

7. 
Estudios previos - Actualidad
Concurso de méritos - Primera 
etapa - Análisis de 
prefactibilidad/factibilidad.

8. 

Informe al Concejo - sesión 
ordinaria 052 30 de agosto de 2024
Se presentan antecedentes 
institucionales.

AMVA - Convenio 
Interadministrativo N°432 
del 7 de noviembre de 2025
Se definen cuatro etapas 
para desarrollar el convenio.

4. 5. 
SECOP 
7 de noviembre del 2025
Se publica el proceso.

6. 



Plan de Desarrollo 
Creamos 
2024 - 2027 
11 de junio de 2024
Se incorpora la gestión 
sostenible de residuos 
y economía circular.

1. 



PGIRS 
Decreto 290 del 
año 2024
Se fortalece la ruta de 
gestión integral de 
residuos sólidos.

2. 



Corantioquia / determinantes 
ambientales  
Junio de 2024
Revisión determinantes 
ambientales bajo el acuerdo 
014 de 2010

3. 



Informe al Concejo - 
sesión ordinaria 052 30 
de agosto de 2024
Se presentan antecedentes 
institucionales.

4. 



5. 

AMVA - Convenio 
Interadministrativo 
N°432 del 7 de 
noviembre de 2025
Se definen cuatro 
etapas para 
desarrollar el 
convenio.



6. 

SECOP 
7 de 
noviembre del 
2025
Se publica el 
proceso.



7. 

Corantioquia / 
determinantes 
ambientales - Marzo 
de 2026
Actualización de 
determinantes 
ambientales bajo el 
acuerdo 002 del 
2025.



8. 

Estudios previos - 
Actualidad
Concurso de méritos 
- Primera etapa - 
Análisis de 
prefactibilidad/factibi
lidad.



COMPARATIVO

• Caracterizar los residuos orgánicos del municipio de Caldas.

• Analizar prefactibilidad y factibilidad de la tecnología.

• Realizar estudios, diseños y trámites.
• Construir una planta piloto, si los estudios lo permiten.

• Definir operación, administración, mantenimiento y sostenibilidad.

• El convenio no dice “basurero”.
• El convenio no dice “relleno sanitario”.
• El convenio no dice “basura mezclada”.

¿Qué dice realmente el convenio?

¿ Qué NO dice realmente el convenio?

“será el 
basurero 
del Área 
Metropolitana”

EL 
CONVENIO 
NO DICE 
QUE 



¿EN QUÉ 
VA EL 

PROYECTO?

Hay un convenio para 
contratar los estudios 

y determinar si el proyecto 
se hace o NO se hace.



DUDAS DE LA
COMUNIDAD

1. ¿Por qué este lote y no otro?

2. ¿Esto ya está decidido o apenas se está estudiando?

3. ¿Caldas va a recibir basura de otros municipios?

4. ¿Qué pasará con el agua, el humedal, los olores, 
la salud y las viviendas cercanas?

5. ¿Por qué no se ha socializado antes con 
la comunidad?



ESCANEA EL QR 
Infórmate y resuelve tus dudas

“El Sur
tiene

Norte”


